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REFERENCIA: DIVISORIO 2025-152 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90 
del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del 
Código General del Proceso, por lo siguiente:  
 
1º Dado que se está solicitando la división de 23 unidades privadas cuya titularidad es 
común con la pasiva, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 407 en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 444 del Código General del Proceso y a 
fin de garantizar la integridad de la propiedad, establezca si la comunidad es 
susceptible de ser liquidada a través de división en lotes. En caso afirmativo presente 
un trabajo de partición  
 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  
  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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